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VLE

JUICIO:FARIAS HECTOR MARIO c/ TARSHOP S.A. S/ COBRO DE PESOS s/ INCIDENTE DE
EMBARGOEXPTE:112/17-I1.-

CONCEPCION, 05 de diciembre de 2022

Proveyendo dos escritos de fecha 28-11-2022 y 30-11-2022: A lo peticionado por el letrado Raúl
Aybar: 1) Líbrese oficio al Sr. Gerente del Banco Macro, a fin de que sirva desafectar el certificado
de depósito a plazo fijo existente a la orden del Juzgado y como pertenecientes al juicio del título,
transfiriendo a la cuenta Judicial existente a nombre del juzgado y el proceso del título. 2) Agréguese
y téngase presente los bonos de movilidad adjuntados. Notifíquese sentencia de fecha 24-11-22, a
la demandada BANCO HIPOTECARIO S.A., sucursal Tucumán, calle San Martín N°788, San Miguel
de Tucumán.  -

Actuación firmada en fecha 05/12/2022
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